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RrsoluclóN DEcANAL N'101 -2024-FADctp-uNAp
lqu ¡tos, 10de abril del2024

EL DEcANo DE LA FAcutrAD DE DERECHo y cr¡rr¡cres polírcas DE LA uNtvERstDAD NActoNAt DE
LA AMAZONIA PERUANA.

VISTO :

La carta s/n presentado por el pres¡dente de la Comisión Especial/ FADCIP, sol¡citan la aprobac¡ón de las
bases para la convocatoria a docente en calidad de contratado ly ll semestre académico 2024 y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante documento del visto el Presidente de la Com¡sión Especial en la persona del Abg. Jorge
Walter Cambero Alva: presidente de la Comisión, solic¡tan la aprobac¡ón de las bases para la convocator¡a
docente en cal¡dad de contratado conforme a lo d¡spuesto en la Resoluc¡ón de Consejo Un¡vers¡tar¡o NoO6-
2024-CU-UNAP de fecha 26 de marzo del 2024, conforme a lo sigu¡ente para los semestres académicos ly
lt -2024 :

BASES DEL CONCURSO
'1. Datos básicos del concurso

o Cantidad de plazas: uno (l)
o Facultad: Derecho y Ciencia PolÍtica
. Departamento Académico: Derecho
. Carga Académica: 32 horas semanales (l6lectivas y 16 no lectivas)
. Tipo o Categoría: ASTP

2. Requ¡ sitos de postulación

2.'t. Requisitos Generales
. Título profesional de abogado.
o Tener c¡nco (05) años en el ejercicio de la profesión de abogado.
o Tener el grado de Magíster en Derecho
o No tener incompat¡bil¡dad de horario y doble percepción, conforme a lo dispuesto en

el Artículo 218 del Estatuto de la UNAP.
2.2. Requis¡tos Específicos

TOO

Constancia de habilitac¡ón del Colegio de Abogados al cual se encuentra adscr¡to.
Sol¡c¡tud de inscripción.
Dos fotografías carnet en blanco y negro.
Recibo de pago expedido por el área de tesorería de la UNAp1.
Copia simple del documento nacional de identidad o carnet de extranjerÍa.
Relación de la documentación que entregue firmada por duplicado.
Ficha de lnscripción del postulante (dos cop¡as).
Cunículo v¡tae documentado en copias s¡mples debidamente foliado.
Declaraciones juradas de:
r' No tener antecedentes judiciales, policiales ni penales y no estar ¡mpedido de

contratar con el Estado.
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r' No. haber sido destituido, despedido o habérsele
resuelto contrato por falta administrativa grave ni tener inhabilitación vigente.r' Ausenc¡a de antecedentes por hostigam¡ento sexual./ Libre disponib¡lidad para ejercer la cátedra./ No encontrarse inscr¡to en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos.r' Veracidad de la información presentada.

' Tener experiencia en docencia universitaria en materia de Derecho civ¡r y /o
Derecho Registral y Derecho Notarial.

. Tener maestría en Derecho Civil, Derecho Notarial y Derecho Registralr Tener cursos de Dipromados en Derecho, mínimo 120 horas lectivas expedidas por
universidades del país.

o Tener Pasantías en la especialidad de Derecho.

3. Cr no ram de activid des del ncu rso2
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convocatoria: La convocatoria al concurso estará publicada entre el lg al 24 de abril
del presente año en ros canares de comunicación virtuar de ra uNAp (página web

FECHAS

Convocatoria y venta de bases 12 de abril

Recepción de expedientes 12, 15, 16,l7 y 18 de abrit

Publicación de postulantes inscritos 22 de abril

Recepción de tachas 23 de abril

Absolución de tachas 24 de abril

nstalación de la Comisión para
Evaluación

25 de abril

Evaluación de postulantes según
requisitos mínimos y currículo vitae
Publicación de resultados

25,26 y 27 de abril

n de reclamos hasta las 12:00Presentació
horas

28 de abril

Absol
horas

ución de reclamos hasta las 18:00

e tema para plan de aprendizaje y
clase modelo
Sorteo d

02 de mayo

uar y clas¡ficar capacidades y
desempeño docente de acuerdo al Art. 2g
del Reglamento

Eval
03 y 04 de mayo

Entrevista personal 06 y 07 de mayo

ración de cuadros de méritos,
informe final y publicación de resultados

Elabo

Presentación de informe 08 de mayo

2 conforme al plazo eslablecido en el Artículo 19 del reglamento de Admisión a ta Docenc¡a univers¡tar¡a en condición deconkatado en la UNAP aprobado mediante Resolución d; Consejo Uñiversitario N" 90-2021-CU-UNAp. del 16.06.2021
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29 de abril

07de mayo
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UNAP
inst¡tucional, vitrinas del V¡ce Rectorado Académico y
FADCIP) señalando ias bases der concurso y adjuntando er rink der drive de donde se
podrán descargar ros anexos correspondientes. sin perjuicio de e o, también podrán
ser adquiridos en la oficina de secretaría de la FADCIp-UNAp.
lnscripción: Los candidatos deberán armar un expediente con todos ros documentos
requeridos en ra convocatoria (numerar 2) y presentarro de forma presenciar en ra
oficina de secretaría de ra FADCTp-UNAp, ubicada en la ca e sargento Lores N" 446
(segundo piso) en el horario de 7:00 am a 2:00 pm,
Publicación de posturantes inscritos: se pubricará ra reración de ros posturantes
inscritos en las vitrinas de la FADCIp-uNAp, del vRAc y en la página web institucional
los días 22 abril de 2024.
Recepción de tachas o reclamos: se recibirán las tachas o reclamos en contra de
algún concursante inscrito, el día 23 de abril de forma presencial en la oficina de
secretaría de Ia FADCTP-uNAp, ubicada en la ca[e sargento Lores N.446 (segundo
piso) en el horario de 7:00 am a 12:OO del mediodía. Los reclamos o táchas
presentadas serán absueltas el 24 de abr¡l hasta las 1g:0 horas.
sorteo de tema para crase modero: se rearizará de forma presenciar en ra FADcrp
el día 02 de mayo a ras 09:00 horas, contando con ra presencia de ros candidatos y
representantes de la Com¡sión.
clase modelo: Los cand¡datos deberán preparar una crase modero sobre un tema de¡
sílabo de la materia a la que se le asignarÍa según indicación de la Comisión y
presentarla ros días 03 y 04 de mayo de acuerdo ar cronograma que se pubricará
oportunamente. La crase modero tiene una duración de tréinta 1:ó¡ mrnutos y se
otorgarán cinco (5) minutos adicionares para ra absorución de preguntas. Et puÁta¡e
máximo a obtener es de treinta (30) puntos, en reración a ra Tabra N" 02 de ros anexás
publicados.
Entrevista personar: se [evará a cabo ros días 06 y 07 de mayo, según cronograma.
comprende asuntos reracionado a ras competencias profesionares, expectat-ivas y
otros asuntos sobre ra educación superior universitaria. La duración es flexiote y sá
otorga un puntaje máximo de diez (10) puntos, siguiendo Ia Tabra N" 03 de ros anéxos
publicados.
Resultados finales: La comisión consolida las car¡ficaciones obtenidas y formura el
cuadro de méritos. se pubricarán ros resurtados en ra página web de ra uñAR y en ta
vitrina de la FADCIP-UNAP el 07 de mayo de 2024.
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SE RESUELVE:

ARTÍcuto pRtMER o.-
cronograma de activida

APROBAR, la aprobación de las bases del perfil docente para concurso junto al
des que a continuación se detallan :

ct'l
Cantidad de plazas: uno (i )
Facultad: Derecho y Ciencia política
Departamento Académico: Derecho
Carga Académica: 32 horas semana

BASES DEL CONCURSO

AP
ATO O()

Tipo o Categoría: ASTp
les (l6lectivas y 16 no lectivas)

Datos bás¡cos del concurso
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REsoLUcróN DECANA L N'101 -2024-FADCIP-UNAP

lq u itos, 10de abril del2024

ETAPAS FECHAS

Convocatoria y venta de bases '12 de abril

'0o

5.1. Requisitos Generales
o Título profesional de abogado.
o Tener cinco (05) años en el ejercicio de la profesión de abogado.. Tener el grado de Magíster en Derecho
o No tener incompatibilidad de horario y doble percepción, conforme a lo dispuesto en

el Artículo 2'18 del Estatuto de la UNAp.
5.2. Requisitos Específicos

o constancia de habilitación del colegio de Abogados al cual se encuentra adscrito.o Solicitud de inscripción.
o Dos fotografías carnet en blanco y negro.
o Recibo de pago expedido por el área de tesorería de la UNAp3.. Copia simple del documento nacional de identidad o carnet de extranjería.o Relación de la documentación que entregue firmada por duplicado.
. Ficha de lnscr¡pción del postulante (dos copias).
. Currículo vitae documentado en copias simples debidamente foliado,. Declaraciones juradas de:

r' No tener antecedentes judic¡ares, poriciares ni penares y no estar ¡mped¡do de
contratar con el Estado.

/ No haber s¡do destituido, despedido o habérsere resuerto contrato por farta
administrativa grave ni tener ¡nhabilitación vigente.

r' Ausencia de antecedentes por hostigam¡ento sexual.r' Libre disponibil¡dad para ejercer la cátedra.
r' No encontrarse inscr¡to en er Registro de Deudores Arimentarios Morosos./ Veracidad de la ¡nformación presentada.

' Tener experiencia en docencia universitaria en mater¡a de Derecho Civil y /o Derecho
Reg¡stral y Derecho Notarial.

. Tener maeslria en Derecho Civil, Derecho Registral y Derecho Notarial.. Tener cursos de Diplomados en Derecho, mínimo 120 horas lectivas expedidas por
universidades del pais.

. Tener Pasantías en la especialidad de Derecho.

6. Crono rama de actividades del concursoa
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12, 15, 16,17 y 18 de abril

Publicación de postulantes inscritos 22 de abril

Recepción de tachas 23 de abril

Absolución de tachas 24 de ab¡il

lnstalación de la Comisión para
Evaluación

25 de abril

Evaluacjón de postulantes según
requisitos mínimos y currículo vitae
Publicación de resultados

25,26 y 27 de abril

Presentación de reclamos hasta las 12:00
horas

28 de abril

Absolucrón de reclamos hasta las 'lB:OO

horas
29 de abril

Sorteo de tema para plan de aprendizaje y
clase modelo

02 de mayo

Evaluar y clasiflcar capacidades y
desempeño docente de acuerdo al Art. 28
del Reglamento

03 y 04 de mayo

Entrevista personal 06 y 07 de mayo

Elaboración de cuadros de méritos,
informe final y publícación de resultados

07de mayo

Presentación de informe

convocatoria: La convocaloria al concurso estará publicada entre el 1g al24 de abril
del presente año en ros canares de comunicación virtuar de la uNAp (página web
institucional, vitrinas del Vice Rectorado Académico y FADCIp) señalando lás bases
del concurso y adjuntando el link del drive de donde se podrán descargar los anexos
correspondientes. sin perjuicio de ello, también podrán ser adquiridos en la ofic¡na de
secretaría de la FADCIP-UNAp.
lnscripción: Los cand¡datos deberán armar un expediente con todos los documentos
requeridos en la convocatoria (numeral 2) y presentarlo de forma presencial en la
oficina de secretaría de ra FADclp-uNAp, ub¡cada en ra cale sargento Lores N.446
(segundo piso) en el horario de 7:OO am a 2:00 pm.
Publicación de posturantes ¡nscritos: se pubr¡cará ra reración de ¡os posturantes
inscritos en las vitrinas de ta FADCIp-uNAp, det VRAC y en ta pág¡na web institucional
los dias 22 abrtl de 2024.
Recepción de tachas o reclamos: se rec¡birán las tachas o reclamos en contra de
algún concursante inscrito, er dÍa 23 de abril de forma presenciar en ra oficina de
secretaría de la FADCIP-uNAp, ubicada en la calle sargento Lores N.446 (segundo
piso) en el horario de 7:00 arn a i2.oo der mediodÍa. Los recramos o táchas
presentadas serán absueltas el 24 de abril hasta las i g:O horas.
sorteo de tema para crase modero: se rearizará de forma presenciar en ra FADCTp
el dia 02 de mayo a ras 09:00 horas, contando con ra presencia de ros candidatos y
representantes de la Comisión.
clase modelo: Los candidatos deberán preparar una crase modero sobre un tema der
silabo de la materia a la que se Ie asignaría según indicación de la Comisión y
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. presentarla los días 03 y 04 de mayo de acuerdo al cronograma que se publicará
oportunamente. La clase modelo t¡ene una duración de tre¡nta (30) minutos y se
otorgarán cinco (5) minutos adicionares para ra absorución de preguntas. Er puntaje
máximo a obtener es de treinta (30) puntos, en reración a ra Tabra N; 02 de ros ánexos
publ¡cados.

' Entrevista personar: se evará a cabo ros días 06 y 07 de mayo, según cronograma.
comprende asuntos reracionado a ras competencias profesiánaresi expectaivas y
otros asuntos sobre ra educación superior universitaria. La duración es frexibre y se
otorga un puntaje máx¡mo de diez (i0) puntos, siguiendo ra Tabra N' 03 de ros anexos
publicados.

o Resultados finales: La comisión consolida las calificaciones obtenidas y formula el
cuadro de méritos. se pubricarán ros resurtados en ra página web de ra uñAp y en ta
vitrina de ta FADCIp-UNAp et 07 de mayo de 2024.

Regístrese, com uníq uese y archívese

Facultad de Derecho y
Ciencias Políticas

(FADCIP)
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